
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  
RADICACIÓN: 76001311000720210019900 

AUTO # 2269 

 
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante, remítanse por secretaría los oficios 
de embargo a las entidades correspondientes.  
 
 
NOTIFIQUESE,  

 


